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Madrid, 22 de enero de 1990.-EI Director gener<ll, Mariano Casado
González.

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Caraclen"sticas comunes a fOdas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las caracterfslicas para cada marca l' modelo

Marca (<Angelo Po», modelo 73 VA.

Características:
Primera: GC, GN. GLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 59,6, 59,6, 59.6.

Información comp/emenraria

El titular de esta Resolución presentara dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricacIón de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «VaellQ)), modelo 20.

Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18,28/37.
Tercera: 3,6.2,2.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Construcciones Mecánicas Ibéricas, Sociedad Anó
nima» (COMISA). con domicilio social en Polígono Industrial Arroyo
molinos, calle C, número 33. municipio de Móstolcs, provincia de
Madrid, para la homologación de cocinas para usos colectivos, categoría
1II, fabricada por ~~Angelo Po, S. p, A..», en su instalación industrial
ubicada en Carpi (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afeC\<l al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anónima»,
mediante dictamen tecnico con clave A 89518, v la Entidad colabora
dora ~<Asistencia Técnica en Garantía de Calidad, Control e Inspección
(ACIS, S. A.)>>, por certificado de clave 107/1989. han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que
utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CBL-0046. definiendo como características técnicas
para cada marca/s. modelo/s homologado. las que se indican a continua
ción, debiendo el interesado presentar. en su caso. el certificado de
conformidad de la producción antes del día 22 de enero de 1992.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente, de su
posterior anulación, en su caso. y sin pcrjuicio de las responsabihdades
legales que de ello pudieran derivarsc.

4960 ORDE/\' de 20 de jdm.'1"O de 1990 por la qlle se dt:/inen l'!
álllhilV dt' aplicacivlI. las condicioncs lécnicas m/nimas de
clIlriro, rcndilllienlO$, precios .1' fechas de slIScripciórI en
rl'!acilÍ/i con el Seguro dc I'edrisco ('11 C('reales de Prima
rera, (Ulllln'('}ulido ('11 e/ Plan de .\'egllroslgrarios CO/1/hi
nados para el t:icrcicio IQ90.

1llT!0' Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
ComblOados de 1940. aprohado por Acuerdo del Consejo de Ministros
de fe.cha 15 de septiembre de 1989. en lo que se refiere al Seguro de
PedriSCO en Cereales de Primavera. va propuesta de la Entidad Estatal
de Seguros Agrarios, dispongo: .

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Marca (<Angelo Po», modelo 73 D.

Características:
Primera: Ge, GN, GlP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 62,8, 62,8, 62,8.

Marca «Angelo Po», modelo 72 VA.

Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5. 18, 37.
Tercera: 39,4, 39,4, 39,4.

Marca ~<Angelo PO», modelo 72 D.

Características:
Primera: Ge, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18,37.
Tercera: 43,6, 43,6, 43,6.

Marca (<Ange!o Po», modelo 71 D.
Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5. 18. 37.
Tercera: 31.4. 31,4, 31,4.

Marca (tAngclo Po». modelo 071 D.

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 23,4. 23,4, 23.4.

Marca «(Angelo Po». modelo 070 D.

Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera~ 12,2, 12,2, 12,2.

Madrid, 22 de enero de I990.-EI Director general, Mariano Casado
González.

Artículo l.0 El ámbito de aplicación del Seguro de Pedrisco en
Cereales de Primavera lo conslituy'en las parcelas destinadas al cultivo
de cereales de primavera. tanto de s('cano como de regadío, que se
encuentren situadas en todo el territorio nacional.

Las parcelas objeto de ascguramiel1lo cultivndas por un mismo
agricul10r o l'xplotadns en común por Entidades Asociativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación. Cooperativas, etc.). Sociedades
Mercantiles (Sociedad Anónima, I.imitnda. etc.) y Comunidades de
Bienes, deberán lOcluirse obligatoriamente en un11 única declaración de
Seguro.

A los solos efedos del Seguro se entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identilicadas por cualquier sistema de los habiluales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), o por cul1ivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y c¡¡da un¡¡ de ellas snán reconocidas como parcelas diferentes.

RESOLUCION de 22 de enero de 1990, de la Dirección
General de Industria, por la que se homologan cocinas para
l/SOS colectivos, categor/a lIl, marca «.-1I1gelo Po», modelo
base 73 VA, fabricadas por <lAngc/o Po. S. p, A.,!, en Carpi
(Italia).
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DISPOSIOON RNAL.

La presente Orden entrará-en'"Vigor al día siguiente de su publicación
en ~I c<BoleHo Oficial del Estado».

Lo que comunico a V_l. -para.su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid. 20 <le febrero de 1990. .

ROMERO HERRERA

limo. Sr. Presidente.,de· la Entidad Estatal ,de :Seguros Agrarios.

En consecuencia. carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no .haya sido pagada por el tomador del Seguro
dentTO de dicho plazo.

Excepcionalmente la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
proceder a la modificación del período de suscripción. previo informe
de' ia~ Comision~s Provinciales de Seguros Agrarios y de la. «Agrupación
EspanolR: de Enhdades Aseguradoras de los Seguros Agranos Combina
dos, SOCIedad Anónima».

An.. 8.0 A efectos de lo establecido en el articulo 4.0 del Regla·
mento para la aplicación de la Ley 87/1978. sobre Seguros Agrarios
Combinados, se considerará como clase única todas las variedades de
los cultivos de cereales de primavera: Maíz y sorgo.

En consecuencia, el agricultor que suscriba este Seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables que posea dentro
del ámbito de aplicación del Seguro.

Art. 9.0 La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funcio.nes de fomento y divulgación del Seguro de Pedrisco en Cereales
de Pnmavera. en el marco de los 'convenios establecidos o que se
establezcan a este fin, o bien recabando la'colaboración.de los Organis
mos de -la Administración del Estado, Autonómica y LocaL de las
Organir.dciones Profesionales Agrarias; de las Cooperativas Agrarias y de
las Cámaras Agrarias.

A.rt. 10. t..a "Entidad 'Estatalde :Seguros_ Agtarios realizará las
actuaciones precisas _para la aplicaoión de-.la presente Orden. ~"
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4961 ORDEN de 20 de febrero de 1990 por la que se definen el
ámbuo de aplicación, las condiciones- técnicas m{nrmas de
cultiv.o: rendimientos. precios. y fechas de .suscripción en

'f'elaclOn con el Seguro Combmaao dePedrlsco e Incendio
·en Cereales de_ Invierno, .comprendido en el Plan Anual de

,::Seguros AgrariOS CombinadOs para el ejercicio 1990.

~o. Sr.: De _:.acuerdo -con el:Plan Aflual-de Seguros Agrarios
Combmados de 1'990. caprobadó por Acuen10 -del Consejo de Ministros
de· fec.ha 15- de septiembre de 1989, en lo que se refiere al Seguro
CombInado .de Pedrisco e' Incendio en -- Cereales de Invierno y a
propuesta de la EntIdad Estatal de Seguros Agrarios, dispongo:

~o 1.0 EJ.ámbito de aplicación de este-Seguro Combinado de
Pedrisco e Incendio --en Cereales<le -Invierno, abarcará todas las parcelas,

'1aDto-de-secano ?JIDo-de'11eg8dío, cultivadas de,-cereales de invierno, que
se :-encuentren Sltuadas 'en todo. el- territorio_.nacional. .

,~ .parcelas. objeto'de .ascguramiento_'explotadas :en ;t:omún poi
Entulades Asociativas.~ (Socicidades Agn¡rias .de TnmsfoJ1lUl

.<:Ión, Cooperativas. ate.), SOCIedades MeR:Bntiles (Sociedad -Anónima,
LimItada,..ete.)-y'Comumdades de 'Bienes,-ueberán·mc1uirse 'obiigateria~
mente.en lIDa linicaAeclaraciÓD de seguro.

A les solos efectos del seguro 'Se entiende por:

.P~Ia:Pon::ión de. 'terreno cuyas <lindes pueden ser ciammeri.te
ident1fu:a~-por(;uaIQ.uu~rsig,ema de 105 habituales en la -zona (paredes,
cercas,ZADj8.S, setos :VIVOS o m~enos, -a<:tidentes :geográficos. caminos,
etcé~~.), ~ -por culnvos o vanedades diferentes. _Si-sobre una -parcela

. -hubieraCC5lOnes- en cualquier -régimen de tenencia de las tierras todas
,'Y cada .una de --e1la!i_ scrá.nreco\1ocidas como parcelas·difeNontes.'

. ~ 2.° ,-.Son·producciones asegurables~las~cotTtspondientesa las
distmtas vanedades de l~s. cultivos. de «reales ,de i.nvlerno: :rrigo,
cebada, avena, centmoytn1lcale, 'destmados a-la obtenCIón exclUSIva de
gran.o, y las pr-oducci~nes obteO;idas en. parcelas de multiplicación de
--semIlla ~ra la.ObtenCIón de se~llJacerttficada, siempre que todas estas
produCCl~,cump1anlaS:condlciones técnicas 'mínimas de cultivo. El
aprov~~mlento _p~ero,.-en verde o para forraje, realizado con
~non~d~I ahIjamiento del ~~l. conlleva la pérdida al derecho -a
la .mdemmzacIóo en ,caso de slmestro, correspondiente ,ala ,parcela
-objeto de su aprovechamiento. .

~,estos e.rectos se considerarán como parcelas de multiplicación de
.sentllla .certlficada. aquellas que cumplan con :todos Jos requisitos
esta.~IecJ:dos en el R-eglamento T-écnico de Control y Certificación 'de
~I1la de Cereales y que pertenezcan a productores _autorizados o a
agncu!to~ c~laboradores de dichos productores. Dicha condición
deberaser JustIficada documentalmente en case de que sea exigida por
el asegurador., o por la Entidad Estatal-de-Seguros Agrarios.
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Recolección: Momento en que las plan.las son cosechadas.

. ~. 2.0 ,Son producciones ,asegurables las correspondientes a las
dlsllntas v~nedades de los CUltivOS de cereales de pnmavera: Maíz y
sorgo., des.tmados a la obtención exclusiva de grano. y las producciones
obte.mdas ei} parcela~ de multiplicación de semilla para la obtención de
semtlla certIficada. siempre que todas estas producciones cumplan las
condiciones técnicas ~ínimas de cultivo.

~ estos erectos se considerarán como parcelas de multiplicación de
semilla certificada aquellas que cumplan con todos los requisitos
esla~lecidos en el Reglamento Técnico de Control y Certificación de
Sem!lIa de Maiz y del Reglamento Técnico de Control y Certificación de
Seryllllas de Sorgo, que pertene~can a productores autorizados o a.
agncultores colaboradores de dichos productores. Dicha condición
deberá ser justificada documentalmente en caso de que sea exigida por
el asegurador. o por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

No son producciones asegurables:

Los cultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensayo,
tanto de material vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.
Los -C'ultivos en parcelas destinadas 8 pastos o a la obtención de

forraje.

A.ti. 3.0 Para elculüv~ cuya producción es' objeto del Seguro de
Pr:d':!-sco en Cereales de Pnmavera. se consideran condiciones técnicas
mlmmas de cultivo las siguientes:

a) Preparación adecuada dél terreno antis de efectuar la siembra
mediante las labores 'Precisas para obtener unas favorables condiciones
para la germinación de la semilla.

b) Abonado del cultivo de acuerdo con ~as características del
terreno y las necesidades del cultivo.. --.

c) Realización adecuada de ia siembra 'atendiendo 'a la opot1unidad .
de. la m!sma, . localización de la semilla en el terreno, 'densidad de la
misma. I~oneldad de-Ja especie o -variedad de acuerdo con .las condicio~

nes.3""!blentales de la zona y utilización de -'a semilla en un estado
samtano aceptable.

d) Control. de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en que se conSideren oportunos.

el Tr~l.ta~ien1os _fitos~nitarios en forma y número necesarios para
el mante~llmlento del cultivo en. un estado sanitario aceptable.

f) RIegos oportunos y sufiCIentes en las plantaciones d~ regadío, 
salvo causa de fuerza mayor.

g) - Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas tanto 'Sobre
lucha antiparasitari~ y tratamientos integrales, como 5~bre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo .anterionnente indicado y, con carácter generaL cualquier otra
práctica cultural que se- utilice deberá -realizarse segun lo establecido en
cada' comarca por el buen quehacer delagricuhory.en roncordancia con "
la producción fijada en la declar.ación ·de Seguro.

En caso de deficiencia {'n el cumplimiento de las condióones técnicas
mínimas de-cultivo, el asegurador podrá -reducir la indemnización en
proporción a tu _importancia de los ,daños -derivados de.la misma Y, 'el
grado de culpa del asegurado.

An. 4.0 Quedará de libre fijación por e! asegurado el ren-dimiento
a consignar para _cada, parcela en la deéJaración de,'Seguro.. tlo ·obstante,
tal rendimiento deberáajustarse'a-sus esperanzas1"eales de la produc-
ción. .

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo 'Con la '-producción
declarada en -alguna/s parcela/s: sé corregirá por-.acuerdo·amistoso-entre
las partes. De no _producirse dicho.acuerdo, corresponderá al..asegumdo
demostrar los rendimientos.

Art. 5.0 Los precios.unitarios a aplicar para las distintas variedades
Y'únicamente a--efectos del Seguro de Pedrisco en Cereales de Primavera,
pago de primas e importe de jndemnizaciones en caso de siniestro, ·serán·
elegidos libremente por el agricultor., teniendo en cuenta -Ios-_siguientes
limites máximos: - .

Precio a, efect.os d.el Seguro (pesetas/kilogramo):

Especie: Maiz. Grano: 28. Semilla certificada: 110.
Especie: Sorgo. Grano: 25. Semilla certificada: 125.

Art. 6.'-' Las garantias del Seguro de Pedrisco en Cereales de
Primavera se inician con la loma de efecto, una vez finalizadoel-periodo
de carencia y no antes de la aparición del 'estado fenológico «O» (tres
hojas visibles) en, al menos, el 50 por 100 de las plantas de la parcela
asegurada.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección. tenIendo
como fecha límite el JI de dlciernbre de 1990.

:"-rt. 7.° Teniendo en cuer:ta los peri-odos de garantía anteriormente
indicados v lo establecido en el Plan Anual -de Seguros Agrarios
CombJ~' _para J990, el período de suscripción del Seguro de Pedrisco
en Cereale~ c(~ p;¡maVera se lOiciará elIde marzo de 1990 v finalizará
el 31 de julio de 1990. ambas fechas inclusive. .

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro -horas del día en que
s~ pague la -prima por el tomador del Seguro. y 'Siempre 'que previa o
SImultáneamente se -haya formalizado la declaración de Seeuro.


